
Año LXXIV Viernes 6 de Diciemere de 1907. ton. 288

FUNTO DE

**
6a U Admluistraelón del Bo l bt ín , Rita « 

la Imprenta de la CaRa-Hospicio de Miaeri- 
eerdla.

Laa Buecnpclonea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Ubrania del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquneds 

*1 Segante de dicha Imprenta.

¿•86810 DE SlíSBSiiMinm

mSíftíi AL igíí—

Loa edictos y anuncios obligados si pag» 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fect a 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

'húmeros sueltos, i® céntimos de oeeeie ca
ja uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
Wntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
•osa. (Código cívñ).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
~l ae provincia desde ene se publican oficialmente en ella, y ' 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I

inmediatamente que los se&ores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e» 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse si 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
——0*0—

PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s
88. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 1 

gpha Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
^jo el Príncipe de Asturias, continúan en In- 
S'Rt&rra sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan ¡as demás personas 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 Diciembre 1907.)

__SEGOIÓN PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACiON

REAL ORDEN
el a Ia 6XPOSIÜI^U «¡«vudú á eat» Ministerio por 
^^ytnitamient0 de Pamplona, eu solioitnd de qne 

dicte un*, Real orden que ponga término & ia di- 
rsidad de criterio que se observa en orden á la 

®Puoaoión de las diaposiciones legales respecto al 
8tdinient0 de los mozos ausentes en ignorado 
adero, puesto que se ofrecen dudas á algunos 

yontamieutos y Comisiones mixtas acerca de lo 
iq^.^sto en la Real orden de 10 de Febrero de 

que derogó la de 24 de Octubre de 1903;
ü.ü8^©rando que la Real oraen citada en primer 

rdiino se dictó para evitar, tanto los abusos que 
ian cometerse por ios mozos que, hallándose 

le^r**68 l>6ro iucluídoB en sorteo, se presentasen á 
^^bzar su situación si el mismo les consentía li
. urae del servicio activo, ó no haciéudolo, en otro 

8o) esperando la oportunidad de algún indulto, 

cuanto para evitar el ímprobo trabajo que suponía á 
las Corporaciones municipales y provinciales el ex
cesivo número de expedientes que habían de produ
cir la inclusión de los alistamientos de todos ios mo
zos nacidos en el año que luego había de correspon
der al del sorteo, en cuyo período de tiempo lógica
mente habían de faltar los fallecidos y loa que se 
hubieren ausentado sin saberse su paradero:

Considerando que, aun suponiendo que por parte 
de los mozos haya mala fe en eludir su presentación 
en tiempo oportuno para su clasificación, simulan
do ausencia, esto en vez de favorecerles les perjudi
ca, puesto que les crea una situación anormal que 
se evitaría cumpliendo con lo establecido en la ley 
de Reclutamiento:

Considerando que si bien se dispone por la ley, 
en su artículo 27, que serán compredidos en el alis
tamiento de cada año todos los mozos que, sin 
llegar á veinte, hayan cumplido ó cumplan diez y 
nueve desde l.° de Enero á 31 de Diciembre inclu
sive del año en que se ha de verificar la declaración 
de soldados (preceptos modificados ya por las leyes 
de 25 de Diciembre de 1899 y 4 de Diciembre de 
1901), á cuyo efecto se tiene en cuenta lo prevenido 
en los artículos 39 y 44, relativos á los libros del 
Registro civil y parroquiales y demás datos que se 
juzguen necesarios para ¡a mayor exactitud en la 
formación de los alistamientos, esto no quiere decir 
que no se excluyan lus mozos que claramente se 
demuestre que han fallecido ó se enouuutren en ig
norado paradero:

Considerando que tanto eu la ley de Recluta
miento vigente como en el Reglamento para su 
aplicación están preceptuadas las reglas que han 
de cumplir para justifioacar la ausencia y el parade-
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ro de los padres y hermanos de los mozos, reglas 
que deben hacerse extensivas con mayor razón á 
estos;

(Q* D* Gl") ha tenido á bien disponer 
que las Comisiones mixtas de Reclutamiento y los 
Ayuntamientos se atengan en un todo á lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Febrero de 1905. 
que derogó la de 24 de Octubre de 1903, toda vez 
que no existe disparidad alguna entre lo que se 
preceptúa en aquélla y en las demás disposiciones 
vigentes sobre reclutamiento en lo relativo al ex
tremo objeto de esta resolución.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos que correspondan. Dios guarde 
ton? maok°s años. Madrid 30 de Noviembre de 
1907.—P. C., A. Marín de la Barcena.—Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de Reclutamiento de....

, __  (Gaceta 3 Diciembre 1907).

____ SECCIÓN SEGUNDA
SOBIESHO CIVIL DUAlMVlÑC!nrMl65Zr''

IVegoelado 3.0—Circu lar.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Cuardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del fugado de la casa paterna de Madrid, Francis
co Trilla Pera, de doce años, color blanco, pelo cas
taño, ojo# grandes, lleva una pequeña cicatriz en 
el labio inferior, viste traje gris con pantalón cor
to, medias negras, botas de color y gorra de visera. 
Caso de ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1907.—El Gober
nador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la plaza de Farmacéutico del Hospital provincial 

de Zaragoza.
Por acuerdo de este Tribunal, se convoca á los 

aspirantes á la referida pluza para que concurran 
•1 día nueve del corriente mes, á Jas tres de la tar
de, al Palacio de la Diputación, á fin de practicar 
el primer ejercicio de oposición.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1907.—El Presi
dente, Máximo Chólix.—El Secretario, Antonio 
Gregorio.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 3 
del corriente mes, se inserta el anuncio de la su
basta, publicado en este Bo l e t ín  Of ic ia l  el día 29 
de Noviembre^último, para contratar el suministro 
de carne con destino al consumo del Hospital 
^ñ^l908^° de 6StH o’nc,ft<1 durante el próximo

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de pre- 
■entación de proposiciones para el abastecimiento 
del expresado artículo, en la f Jima que se determi
na en el anuncio de referencia.
. Zaragoza 5 de Diciembre de 1907.—El Vioepre- 

eidente accidenta!, Iñigo Melendo.

SECCIÓN CUARTA
Adainiilnción di hciendi di li proviscia di Zaragon.

Territorial.—Circular.
Habiendo terminado con exceso el plazo durante 

el cual debieron remitir á esta dependencia los re
partos de territorial para 1908 los Ayuntamientoi 
y Juntas periciales de los pueblos de la provin
cia que al final de la circular se indican, y resul
tando que no han cumplimentado dicho importante 
e indispensable servicio las citadas Corporaciones 
morosas, se les previene que si en el nuevo plaw 
improrrogable de diez días que se les concede no lo 
verifican, se propondrán por. esta Administración al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda las medidas coer
citivas que procedan.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

Pueblos que se citan.
Agón, Aguilón, Ainzón, Alberite, Al beta, Alfa- 

men, Alcalá de Ebro, Alcalá de Moncayo, Alhama, 
Aimoohuel, Almonacid de la Cubi, Almonacid de 
la Sierra, La Almunia, Ambel, Añón, Ardisa, Ar- 
tieda, Azuara, Balconchán, Bárboles, Berdejo, B®' 
rrueco, Biel, Bijuesca, Bordalba, Borja, Bubiero®) 
Bureta, El Burgo, El Baste, Cabañas, Cadrete, 
Calmarza, Campillo, Carenas, Cariñena, Castejón 
de las Armas, Castejón de Valdejasa, Cervera, Cer* 
veruela, Cetina, Cimballa, Clares, Codos, Codo, 
Contamina, Ouarte, Cubel, Las Caerlas, Gauchí* 
nos, Chiprana, Daroea, Embid de la Ribera, N* 
h abara, Farasdués, Farlete, Fombuena, Fré<oaI101 
Fuentes de Ebro, Fuentes de Jilooa, Geka, Jara* 
ba, Jaulín, Lagata, Leoiñena, Letux, Litago, ^i* 
tuénigo, Lobera, Lorbés, Lacena, Luna, Ma®118' 
Mainar, Maleján, Malón, Maluenda, Manchón®?» 
Mediana, Mequiuenza, Mesones, Mianos, Moneg0' 
lio, Moneva, Monreal de Ariza, Morata de Jilo08* 
Mores, Moyuela, Muel, Munébrega, Nonaspe, No* 
vallas, Novillas, Naévalos, Nuez, Olvés, Oro®?' 
Orera, Ores, Oseja, Osera, Paniza, Paracuellofl d® 
Jilooa, Paracuellos de la Ribera, Las Pedros®?» 
Perdiguera, Piedratajada, Pinseque, Pintano, Pi®1' 
tas, Plenas, Pozuel de Ariza, Pozuelo, Riela, Na6' 
da, Salillas, Salvatierra, Samper del Salz, S®. 
Cruz de Grío, Santa Cruz de Moncayo, Sestric®i 
Sisamón, Sobradiel, Bástago, Tabuenca, Tala®®®' 
tes, Tarazona, Tauste, Terrer, Tierga, TierlD®,, 
Tobed, Torrelapaja, Torrellas, Toaos, UnoastiU0' 
Undués Pintano, Used, Valdehorna, Val de S®11 
Martín, Vetilla de Ebro, Vera, Vierlas, La Vil“9; 
ña, Villadoa, Viilafranca de Ebro, Villalengua, 
llamayor, Villauueva de Gállego, Villanuev» 
Jiioca, Villauueva del Huerva, Villarreal y Vi*18' 
rroya de la Sierra.
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Tieoríria de laciiBéadi ¡a proviecia de Zaragon»

D. loribio de la Serna y Cid, Tesorero de H®0’0® 
da de esta provincia; .
Hag<) saber: Que por esta Tesorería de H»oie®d 

se ha dictado la siguiente "
Providencia.—«De conformidad con lo dispn®J„ 

en el párrafo 3.°, art. 50, de la Instrucción de “ 
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wndgoion, declaro inoareoa en el primer grado de 
ipremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte total de su descubierto, á los deudores por el 
concepto de Derechos reales que á continuación se 
«presan:
Eduardo Arto Torrijos, de Salvatierra, 3‘66 pe- 

■etaa.
Francisco Arcéiz Brun, Sádava, 102‘87.
Mana Ordufia Peire, ídem, 1O2‘§7.
«arooi L&fita Pérez, Sos, 5*64.
lleta Jaime Oaeca, ídem, 5'64.

María Saleras Pérez, Artieda, 2‘69.
ranoisco Boteras Val, ídem, 1‘55.
and Solana Pérez, ídem, 9‘05.

función Pueyo Lanceta, ídem, 2‘69.
canoisoo Pueyo Campos, Unoastillo, 64‘25.

Qblíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i- 
j. . d® ** provincia, para que en el término 
;Ujrcero entendido en la forma que di- 
jébitn8^raoo!®n PreO0ptúa, puedan satisfacer su 
oea¡ PUe8 d® 1° contrarióle continuará este pro
' »miento reglamentariamente.
te,?»802» 30 d® Noviembre de 1907.-El Teso- 
rero-Toribio de la Serna.

P . , Cédelas de notifieaeión.
Pfov¡01^^a Tesorería de Hacienda de esta 
ÍVaH016*8 oer^fica°idn, de la que resulta: Que el 
^füd de Cerveruela es en deber á ¡a Ha- 
beg a Publica la suma de trescientas cincuenta y 

Poetas, por’oonsumoe, correspondientes al ter- 
tit6rln-e8tire’ reQu’®rR8e al Sr. Alcalde, para que en 
ÍQip0^lD? de. o°ho días ingrese en el Tesoro el 

no 6 • di°k0 descubierto, apercibiéndole que 
^eún^1^061"^0 80 Prooeder^ al embargo de bienes, 
liL-f.0 ^Puesto en el art. 109, apartado D, de 
¿^uooión de 26 de Abril de 1900.

6n eraela á L° do Noviembre de 1907.—El 
’erueja’ ^ement9 Marqués.—Sr. Alcalde de Oer-
b ________________________

d® la Tesorería de Hacienda de esta 
^Unt014^8, oertifi°aoión, de la que resulta: Que el 
^Uja&Ií1L6.n<i0 de Huesca es en deber á la Ha- 
Por q q?110^06 la suma de doscientas nueve pesetas, 
^fre8p8IIníoa y 10 por 100 de pesas y medidas, 

al tercer trimestre; requiérase al 
^e’ Para que en el término de ocho días 

^rto en el Tesoro el importe de dicho desou- 
aPeroibiéndole que de no verificarlo se pro- 

art ^^go de bienes, según lo dispuesto 
d9 a l  .« apartado D. de la Instrucción de 

i;u^bril de 1900.
te>Clem Oa á 22 de Noviembre de 1907.-EI Agen- 

eute Marqués.—Sr. Alcalde de Rueeca.

CoMy^^bante de la Sociedad Arrendataria । ^8 Aciones de esta provincia, D. Pedro Oon- 
irt'j1®0 de las atribuciones que le confiere 

í luatruoción de 26 de Abril de 1900,
nombrar Agenta ejecutivo y Re- 

6ü Auxiliar para el cobro da las cuntribu- 
h^é na u Seguuda zona de Bori* á D. Casimiro 
L, (í^uelo.

*e ^aoe público en este periódico oficial 
Xy7l£ui®uto da la* Autoridades civiles, judi- i 

6 •os contribuyente».

Zaragoza 3 de Diciembre de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

SECCIÓN QUINTA
JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Calataynd.
D. Miguel Millán Aguirre, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de esta ciudad;
Certifico: Que por esta Junta, el día 1 del oo- 

rriente mes y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 22 de la ley Electoral de 8 de Agosto del 
corriente afio, se han designado ios siguientes lo
cales para los Colegios electorales en las elecciones 
que se verifiquen durante el próximo afio:

Sección primera.
El local de la Escuela municipal de niños, sito 

en la plaza de la Correa, cuya Escuela se halla á la 
izquierda de la entrada al edificio.

Sección segunda.
El local de la Escuela municipal de niños, que 

está en la calle de Sancho y Gil (D. Faustino).
Sección tercera.

El local del Hospital municipal, sito en la plaza 
de San Juan, y habitación que está á la izquierd* 
entrando.

Sección cuarta.
El patio del Hospital familiar del Señor San 

Juan de Labradores, calle de Soria.
Sección quinta.

El local de la Secretaría de Vegas, plaza del 
Mercado.

La expresada relación de locales se publica de 
conformidad con lo dispuesto en el mencionado ar
tículo 22, para conocimiento de los electores de 
este término municipal.

Calataynd 4 de Diciembre de 1907.—Miguel Mi
llán Aguirre. — V.° B.®—El Presidente, Andrés 
Blas.

” SECCIÓN SEXTA ”
El presupuesto extraordinario formado por el 

Ayuntamiento de esta villa para pagar la cantidad 
á que fué condenado por el Tribunal Gontencioao- 
administrativo D. Vicente Aznar Lázaro, se en
cuentra expuesto al público, por término de quince 
días, y durante ellos podrán hacerse las reclama
ciones que se consideren oportunas.

Zuera 3 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Mareé».

A los efectos de Instrucción, se hallarán de ma
nifiesto, en la secretaiía de este Ayuntamiento, dn- 
rante el plazo de quince días, loe padrones de cé
dulas personales formados para 1908.

Villalba 4 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
P. O., Leandro Martínez.

Confeccionados lo* reparlimieutoa de la contri
bución por las riquezas rústica y urbana, quedan 
expuestos al público, en la seoreíáiía este Ay un
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tamiento, por término de ocho días, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones oportunas.

Manchones 3 de Diciembre de 1907—El Alcal
de, Florencio Soler.

El día quince del actual y horas de la» diez y 
las once, tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa las subastas del arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas y del establecido por derechos del 
macelo respectivamente, bajo los pliegos de con
diciones respectivos que se hallarán de manifiesto, 
en la secretaría, por término de diez días, á los 
efectos procedentes.

Gelsa 3 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, Ga
briel Martínez.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
formado para el año próximo de 1908, se hallará 
expuesto ai público, en la secretaría del Ayunta
miento, por espacio de ocho días, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en el Bo l b t ih  
Of ic ia l  de la provincia.

Aniñón 4 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Salvador Ñuño.

A los efectos consiguientes, se hallará de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, el padrón de cédulas persona
les formado para ei año de 1908.

Sediles 3 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
P. O., Leandro Martínez, Secretario interino.

Los repartimientos de la contribución de rústi
ca y pecuaria y de riqueza urbana, se hallan ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento de esta villa, por término de ocho días, para 
que puedan examinarlos los interesados é interpo
ner las oportunas reclamaciones.

Mallén 2 de Diciembre de 1907.—El Alcalde 
Mariano Pérez.

El repartimiento de Ja contribución rústica y 
pecuaria, el padrón de edificios y solares y la ma
trícula industrial para el próximo año de 1908, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, para que 
puedan hacerse las reclamaciones oportunas.

Villauueva de Gallego 2 de Dicie mbre de 1907. 
—El Alcalde, Viotorio Guillén.

Ei padrón de cédulas personales de este pueblo 
para él año 1908, estará de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, por quince días, durante 
los cuales podrá examinarse y producirse las recla
maciones procedentes.

Aguilón 29 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Joi-é Oliver.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados el arriando en pública subasta del impuesto 
sobre el arbitrio obligatorio del uso de pesas y me
didas y el pliego de condiciones que ha de regir en 
dicho acto, se exponen al público por diez días los 
referidos acuerdo y pliegos de condiciones, con el 
fin de que dentro de dicho plazo se presenten las 
reclamaoii nes que »a estimen procedentes.

Aguilón 29 de Noviembre de 1907.—El Aleta 
Pedro José Oliver.

Por término de quince días, se encuentra a 
puesta al público, en la secretaría de este Ay® 
miento, la matrícula de subsidio para el BflolW 
con el fin de que pueda ser examinada y prote 
se las reclamaciones que se estimen conveni®1 

Zuera 29 de Noviembre de 1907.—El Aid- 
Manuel Marcén.

Para que pueda ser examinado por los vete 
se halla de manifiesto al público, en la seoretd 
de la Corporación, por espacio de ocho días,e¡.^ 
parto de consumos, formado para el año 1908

Alborge 2 de Diciembre de 1907.—El Alte 
P. O., Gregorio Garza, Secretario. v,

- -.-.v. ------- ------- -------- ------ .--w..

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MILITARES

Pamplona.
Requisitoria.

D. Vicente Calderón Ozores, Capitán Ay0^"' 
mayor del Regimiento Cazadores de Al®4^ 
décimotercero de Caballería y Juez ius^nd 
de la causa que se instruye al soldado de * 
Regimiento Tomás Benavente Heredi», Por ‘

Si 
la lo 
wdl

Li 
nelt 
Hetu

811

un.

ES

^tO! 
ilute, 
^-(C

falta grave de segunda deserción;
Por la presente requisitoria cito, llanioy6^ 1 

zo al mencionado Tomás Benavente Here^*? ■ k rente Here{'»> u. L 
Zaragoza, J n,,. 
veintidós aü1'’,

tural de Gallur, provincia de 1___o___ 
Juan y de Lazara, soitero, de veintidós 
edad, de oficio labrador y cuyas señas pe/1?6 
son las siguientes: estatura un metro y seiso166^ 
treinta y cinco milímetros, pelo castafl0) 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
regular, color sano, frente espaciosa, su a>re 
oial, su producción buena, señas particular6^L 
do de viruela; acreditó no saber leer ni e,c^ 
para que en el término de treinta días, o o d  
desde la publicación de esta requisitoria en 
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de l»9 
oias de Zaragoza y Navarra se presente 
Juzgado que tiene en residencia oficial e° 
na (cuartel de Caballería) á responder de lo® > 
que le resultan en la cauta que le instruy0 r 
falta grave de segunda desercción, bajo 
miento de que si no comparece en el pla^ LfjP' 
do será declarado rebelde, siguiéndosele e* í 
ció á que haya lugar.___________________ ।

Al propio tiempo, en nombre de 8. M- 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las ?
des tanto civiles como militares, y á lo9 
de la policía judicial, para que practique0 M J 
diligencias en la busca y captura del 
más Benavente Heredia, ycasode »er 
conduzca a esta plaza a mi dispoeioioUj y 
seguridades convenientes, conformo loh0* . 
en diligencia de este

Dado en Pamplona a cuatro de Dicieui^

el 
^le

'í' n ̂0Ü

^Olil

novecientos siete.—Vicente Calderón. sy
EMPRENTA UKL. báOKPIC
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